
   

 

  

COMUNICADO 1563-2020  
______________________________  

SENADO APRUEBA AMNISTÍA PARA MOROSOS DE MULTAS DE TRÁNSITO 
-  -ENTRE OTRAS NOTICIAS  

  

Bogotá, 18 de junio de 2020  

  

NORMATIVIDAD SECTORIAL  

MINISTERIO DE TRANSPORTE-  PROYECTO RESOLUCIÓN CINTURONES -
"Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de retención 

cinturones de seguridad para uso en vehículos automotores" Del 05 al 20 de junio 

de 2020. Observaciones a dlmateus@mintransporte.gov.co  

 
https://www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=
descargas&lFuncion=descargar&idFile=23961 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE- AIN PROYECTO RESOLUCIÓN 
CINTURONES "Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de 

retención cinturones de seguridad para uso en vehículos automotores" 
https://www.mintransporte.gov.co/loader.php?lServicio=Tools2&lTipo=
descargas&lFuncion=descargar&idFile=23962 
 
NOTICIAS DE INTERES 

 
NACIONAL-  SENADO APRUEBA AMNISTÍA PARA MOROSOS DE MULTAS DE 
TRÁNSITO- El Senado de la República aprobó en último debate una de las más 

beneficiosas amnistías de los últimos años para los deudores de multas de tránsito 

por infracciones al Código Nacional de Tránsito. 

 
https://www.eltiempo.com/politica/congreso/amnistia-para-deudores-
de-multas-de-transito-508064 
 
NACIONAL - SE ABRE CAMINO PARA EL ÁREA METROPOLITANA DE 
BOGOTÁ-  Con la aprobación de la ley que da vida a un ente de integración regional, 

ahora falta aclarar las condiciones que deben cumplir los municipios, los recursos y 

el alcance de la nueva figura. Opositores creen que no se está dando protagonismo 

a la región. 

 

https://www.elespectador.com/noticias/bogota/area-metropolitana-de-
bogota-ahora-viene-la-ley-organica/ 
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Para mayor información puede escribirnos a nuestros correos o conectarse a través 

de nuestra redes sociales  
  

Gestióngremial@aditt.org    
camilogarciamoreno@yahoo.com  
coordinadorgestiongremial@gmail.com    
    
   
A los teléfonos (1) 7 442447 – Fax (1) 4135400  Av. 
Calle 24 No 95A – 80 Of 702.    
    
 
 
 
 
 
 
Atentamente,    
   
    
 JOSÉ  YESID  RODRÍGUEZ  HERNÁNDEZ   
Presidente Ejecutivo ADITT.    
    
Síguenos en :  
  
twitter  @asociacionAditt     
Búscanos en Facebook   https://www.facebook.com/asociacion.aditt    
Visita nuestra página  www.aditt.org    
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